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1 Arachne es una herramienta informática integrada que ha desarrollado la Comisión Europea y que está 
destinada a la extracción y al enriquecimiento de datos. Su función consiste en ayudar a las autoridades 
de gestión en los controles administrativos y de gestión que llevan a cabo en el ámbito de los Fondos 
Estructurales. 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Véase el Anexo I de la Nota informativa de la Comisión Europea sobre indicadores de fraude para el 
FEDER, el FSE y el FC (Mecanismos de fraude comunes y recurrentes y sus correspondientes 
indicadores) así como la Guía (COCOF 09/0003/00 of 18.2.2009 – Information Note on Fraud Indicators 
for ERDF, ESF and CF). 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

1 

•Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 
decisora (o a la entidad que le haya encomendado la ejecución de actuaciones, 
en cuyo caso será esta la que se los comunicará a la entidad decisora), quien 
comunicará a la Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la información 
adicional que considere oportuna de cara su seguimiento y comunicación a la 
Autoridad de Control. 

2 

•Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas 
competentes (Servicio Nacional de Coordinación Antifraude- SNCA- 
Comunicación SNCA06-04-2017 (hacienda.gob.es)) y para su valoración y 
eventual comunicación a lla Oficina Europea de Lucha contra el Fraude - OLAF 
- Report fraud / Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (europa.eu).  

3 

•Iniciar una información reservada para depurar responsabilidad o incoar un 
expediente disciplinario.  

4 

Denunciar los hechos ante el Ministerio Fiscal o los Juzgados y Tribunales 
competentes. 
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1

2

3

Pregunta Grado de Cumplimiento 4

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad ejecutora 

o a la entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, 

los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, 

en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 

corrupción y los conflictos de intereses? 4

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» en todos 

los niveles de ejecución? 4

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar contra 

el fraude? 4

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su impacto y la 

probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente? 4

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios? 3

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección del 

fraude? 3

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses? 4

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por todos los 

intervinientes? 4

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y se han 

comunicado al personal en posición de detectarlos? 3

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de riesgos? 3

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar denuncias? 4

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y proponer 

medidas? 4

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual? 3

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y 

financiados o a financiar por el MRR? 3

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad ejecutora, 

a la entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda? 3

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades Públicas 

nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales competentes? 3

Puntos totales. 56
Puntos máximos. 64

Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos). 0,875 3,5

Leyenda: 

4 equivale al máximo 

cumplimiento, 1 al 

mínimo.

Nivel de Cumplimiento Puntuación Interpretación 

Muy bajo 1 a 16

Existe un elevado 

grado potencial de 

conflicto de intereses, 

fraude y corrupción.

Bajo 17 a 32

Existe un elevado 

grado potencial de 

Medio 33 a48

Existe un moderado 

grado potencial de 

irregularidades en 

cuanto a conflicto de 

intereses, fraude y 

corrupción.

Alto 49 a  64

Existe un leve grado 

potencial de 

irregularidades en 

cuanto a conflicto de 

intereses, fraude y 

corrupción.

Puntuación 

ANEXO II.B.5

Test conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción

Prevención

Detección

Corrección

Persecución
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El artículo 6.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 

el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

la obligación de disponer de un procedimiento para abordar los conflictos de i

 
El artículo 61 Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 

general de la Unión (Reglamento Financiero) establece que existe conflicto de

“cuando los agentes financieros y demás personas que participan en la ejecución del 

presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en la gestión, 

incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean comprometi

imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 

nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 

personal”.  

 

2. OBJETO  
 

El presente Procedimiento tiene por objeto promover y afianzar el comportamiento ético, 

profesional y responsable del personal y miembros vinculados 

Calahorra en el normal desarrollo de sus actividades en lo que se circunscribe a

administrativa por los posibles actores implicados en el conflicto de intereses. 

 

3. ALCANCE 
 

Este Procedimiento se aplica a

 

a) Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros 

agentes en los que se han delegado alguna/s de 

 

b) Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 

actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus 

propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la Unión Europea

en el marco de un conflicto de intereses.

 

4. DEFINICIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES
 

Atendiendo a la situación que motive el conflicto de intereses, se pueden distinguir los 

siguientes: 

 

l artículo 6.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 

el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

la obligación de disponer de un procedimiento para abordar los conflictos de i

El artículo 61 Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 

general de la Unión (Reglamento Financiero) establece que existe conflicto de

“cuando los agentes financieros y demás personas que participan en la ejecución del 

presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en la gestión, 

incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean comprometi

imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 

nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 

El presente Procedimiento tiene por objeto promover y afianzar el comportamiento ético, 

profesional y responsable del personal y miembros vinculados al Ayuntamiento de 
en el normal desarrollo de sus actividades en lo que se circunscribe a

administrativa por los posibles actores implicados en el conflicto de intereses. 

Este Procedimiento se aplica a: 

Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros 

agentes en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es.

Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 

actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus 

propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la Unión Europea

en el marco de un conflicto de intereses. 

CONFLICTOS DE INTERESES 

Atendiendo a la situación que motive el conflicto de intereses, se pueden distinguir los 

 

l artículo 6.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura 

el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se establece 

la obligación de disponer de un procedimiento para abordar los conflictos de intereses.  

El artículo 61 Reglamento (UE, EURATOM) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 

general de la Unión (Reglamento Financiero) establece que existe conflicto de intereses 

“cuando los agentes financieros y demás personas que participan en la ejecución del 

presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en la gestión, 

incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean comprometido el ejercicio 

imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 

nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 

El presente Procedimiento tiene por objeto promover y afianzar el comportamiento ético, 

Ayuntamiento de 
en el normal desarrollo de sus actividades en lo que se circunscribe a la gestión 

administrativa por los posibles actores implicados en el conflicto de intereses.  

Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros 

esta/s función/es. 

Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas 

actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus 

propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la Unión Europea, 

Atendiendo a la situación que motive el conflicto de intereses, se pueden distinguir los 



 

 

 

 
 

1. Conflicto de intereses aparente: 
empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio 

objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un 

vínculo identificable e

comportamiento o las relaciones de la

aspectos). 

2. Conflicto de intereses potencial: 
beneficiario tiene 

susceptibles de ocasionar un conflicto

asumir en un futuro determinadas

3. Conflicto de intereses real: 
intereses privados de un emplea

intereses personales

sus deberes y responsabilidades

un conflicto entre las obligaciones

sus intereses privados que pueden influir de

las citadas obligaciones.

 

5. SITUACIONES QUE PUEDEN GENERAR CONFLICTO DE INTERÉS
 
Situaciones que pueden generar conflicto de interés y 

personal del Ayuntamiento de Calahorra.
 

• Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 

tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

 

• Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de los interesados, con los administradores d

interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mand

 

• Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior.

 

• Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 

trate. 

 

Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un 
empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio 

objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un 

vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el 

comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos 

Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o 

 intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser

susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que 

asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 

Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los 

privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene 

intereses personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 

sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría 

un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y 

sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 

las citadas obligaciones. 

SITUACIONES QUE PUEDEN GENERAR CONFLICTO DE INTERÉS 

Situaciones que pueden generar conflicto de interés y que deberán ser evitadas por el 

Ayuntamiento de Calahorra. 

Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 

litigiosa pendiente con algún interesado. 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 

interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mand

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior. 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 

 

se produce cuando los intereses privados de un 

empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio 

objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un 

concretos de la conducta, el 

persona (o una repercusión en dichos 

surge cuando un empleado público o 

intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser 

de intereses en el caso de que tuvieran que 

implica un conflicto entre el deber público y los 

do público o en el que el empleado público tiene 

que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 

oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría 

s al solicitar la ayuda de los fondos y 

manera indebida en el desempeño de 

que deberán ser evitadas por el 

Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

e entidades o sociedades 

interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 



 

 

 

 
 

Comunicación e información al 

Firma de Declaración de Ausencia de 
Conflictos de Intereses 

Comprobación y Cruce de datos

• Tener relación de servicio con persona natural o jurídica 

en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales 

de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

 

• Tener intereses económicos con solicitantes de fondos (la titularidad de acciones, 

los compromisos profesionales, ser socio o administrador, representante legal, 

miembro de la junta directiva, etc.), incluidos los intereses que se tengan entre 

miembros de la familia, a saber, padre, madre,

descendientes legítimos de primer ni

 

• Tener relaciones personales y de amistad con solicitantes de fondos;

 

• Tener relaciones clientelares con solicitantes de fondos.

 

 

6. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES

 
 

6.1  COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN AL PERSONAL SOBRE LAS DISTINTAS 
MODALIDADES DE CONFLICTOS DE INTERESES

 

La primera medida de prevención contra los conflictos de interés es la comunicación al 

personal del Ayuntamiento de Calahorra
interés, así como las formas de evitarlos.

 

Una vez se ha informado sobre los diferentes tipos de Conflictos de Intereses, se ha de 

identificar qué personas pudieran ser objeto del mismo

 

Además de las distintas modalidades de Conflictos de Intereses, el personal 

Ayuntamiento de Calahorra

Comunicación e información al 
personal

Firma de Declaración de Ausencia de 
Conflictos de Intereses 

Comprobación y Cruce de datos

Aplicación de la normativa

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 

en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales 

de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

Tener intereses económicos con solicitantes de fondos (la titularidad de acciones, 

isos profesionales, ser socio o administrador, representante legal, 

miembro de la junta directiva, etc.), incluidos los intereses que se tengan entre 

miembros de la familia, a saber, padre, madre, esposo/a, hermanos/as, 

descendientes legítimos de primer nivel y parejas; 

Tener relaciones personales y de amistad con solicitantes de fondos;

Tener relaciones clientelares con solicitantes de fondos. 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES 

COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN AL PERSONAL SOBRE LAS DISTINTAS 
MODALIDADES DE CONFLICTOS DE INTERESES 

La primera medida de prevención contra los conflictos de interés es la comunicación al 

Ayuntamiento de Calahorra sobre las distintas modalidades de conflictos de 

interés, así como las formas de evitarlos. 

Una vez se ha informado sobre los diferentes tipos de Conflictos de Intereses, se ha de 

identificar qué personas pudieran ser objeto del mismo.  

Además de las distintas modalidades de Conflictos de Intereses, el personal 

Ayuntamiento de Calahorra también será informado de la normativa que resulta de 

 

interesada directamente 

en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales 

Tener intereses económicos con solicitantes de fondos (la titularidad de acciones, 

isos profesionales, ser socio o administrador, representante legal, 

miembro de la junta directiva, etc.), incluidos los intereses que se tengan entre 

esposo/a, hermanos/as, 

Tener relaciones personales y de amistad con solicitantes de fondos; 

COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN AL PERSONAL SOBRE LAS DISTINTAS 

La primera medida de prevención contra los conflictos de interés es la comunicación al 

s de conflictos de 

Una vez se ha informado sobre los diferentes tipos de Conflictos de Intereses, se ha de 

Además de las distintas modalidades de Conflictos de Intereses, el personal del 

también será informado de la normativa que resulta de 



 

 

 

 
 

aplicación, entre otras, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público relativo a los Principios éticos, el Capítulo V «Deberes de los empleados 

públicos. Código de Conducta», del Título III, art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención, la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

 

6.2  DECLARACIÓN DE AUSTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES
 

Todos los empleados deberán firmar y cumplimentar la Declaración de Ausencia de 

Conflictos de Intereses (DACI). Tienen que firmar la Declaración de ausencia de conflicto 

de intereses tan pronto empiecen a participar parte en el procedimiento. 

 

Esta obligación se impone en l

en el mismo y, de una manera especial:

 

• Al titular o titulares del órgano de contratación

 

• A los que participen en la redacción de los pliegos del contrato (tanto el de 

cláusulas administrativas 

 

• A los miembros de las mesas o juntas de contratació

 

• A los miembros del comité de expertos o a los técnicos que elaboren los informes 

de valoración en el seno del contrato.

 

• En el caso de órganos colegia

contratación dicha declaración se realizará, por una sola vez para cada licitación, 

al inicio de la primera reunión y se dejará constancia en el acta.

 

Resulta imprescindible que el contratista presente

aportarse en el mismo momento de la formalización del contrato o inmediatamente 

después. Igualmente habrá de presentarse por todos los subcontratistas.

 

Igualmente, se establece la cumplimentación de la DACI como re

el/los beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a 

cabo actividades que presenten un conflicto de intereses potencial. 

La declaración de ausencia de conflictos de intereses se realizará confor

se adjunta en el Anexo II de este 

aplicación, entre otras, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

or el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público relativo a los Principios éticos, el Capítulo V «Deberes de los empleados 

públicos. Código de Conducta», del Título III, art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención, la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

DECLARACIÓN DE AUSTENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES 

deberán firmar y cumplimentar la Declaración de Ausencia de 

Conflictos de Intereses (DACI). Tienen que firmar la Declaración de ausencia de conflicto 

de intereses tan pronto empiecen a participar parte en el procedimiento. 

Esta obligación se impone en las diferentes fases del contrato a todos los intervinientes 

en el mismo y, de una manera especial: 

Al titular o titulares del órgano de contratación. 

A los que participen en la redacción de los pliegos del contrato (tanto el de 

cláusulas administrativas particulares como el de prescripciones técnicas)

A los miembros de las mesas o juntas de contratación. 

los miembros del comité de expertos o a los técnicos que elaboren los informes 

de valoración en el seno del contrato. 

En el caso de órganos colegiados como el comité de expertos, la mesa o la junta de 

contratación dicha declaración se realizará, por una sola vez para cada licitación, 

al inicio de la primera reunión y se dejará constancia en el acta. 

Resulta imprescindible que el contratista presente la declaración, la cual en su caso debe 

aportarse en el mismo momento de la formalización del contrato o inmediatamente 

después. Igualmente habrá de presentarse por todos los subcontratistas. 

Igualmente, se establece la cumplimentación de la DACI como requisito a aportar por 

el/los beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a 

cabo actividades que presenten un conflicto de intereses potencial.  

La declaración de ausencia de conflictos de intereses se realizará conforme al modelo que 

de este Plan.  

 

aplicación, entre otras, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

or el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público relativo a los Principios éticos, el Capítulo V «Deberes de los empleados 

públicos. Código de Conducta», del Título III, art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención, la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

deberán firmar y cumplimentar la Declaración de Ausencia de 

Conflictos de Intereses (DACI). Tienen que firmar la Declaración de ausencia de conflicto 

de intereses tan pronto empiecen a participar parte en el procedimiento.  

as diferentes fases del contrato a todos los intervinientes 

A los que participen en la redacción de los pliegos del contrato (tanto el de 

particulares como el de prescripciones técnicas). 

los miembros del comité de expertos o a los técnicos que elaboren los informes 

dos como el comité de expertos, la mesa o la junta de 

contratación dicha declaración se realizará, por una sola vez para cada licitación, 

la declaración, la cual en su caso debe 

aportarse en el mismo momento de la formalización del contrato o inmediatamente 

 

quisito a aportar por 

el/los beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a 

me al modelo que 



 

 

 

 
 

 

6.3 COMPROBACIÓN Y CRUCE DE DATOS
 

La Comisión Antifraude se encargará de cotejar las Declaraciones de Ausencia de 

Conflictos de Intereses cumplimentada por el personal 

de los beneficiarios de los fondos del MRR mediante el cruce de la información contenida 

en ella con la información resultante de fuentes como:

 

• Información externa (por ejemplo, información sobre un potencial conflicto de 

intereses proporcionada por perso

relación con la situación que ha generado el conflicto de intereses)

 

• Comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto riesgo de 

conflicto de intereses, basadas en la evaluación de riesgos int

indicadores de fraude definidos en el 

 

• Comprobación de la información a través de bases de datos de los registros 

mercantiles, organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados 

(teniendo en cuenta las no

utilización de herramientas de prospección de datos (“

puntuación de riesgos (ARACHNE).

 

6.4  APLICACIÓN DE NORMATIVA
 

El Ayuntamiento de Calahorra 
autonómica) referente a los conflictos de intereses. 

 

En particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del E

relativo a los Principios éticos, el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, que regulan la obligación de abstención de las 

autoridades y personal al servicio de las A

abstención, así como la posibilidad de ser recusados por los interesados por esas mismas 

causas, y, entre otras, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno.

 

7. MEDIDAS DE DETECCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES
 
7.1 CATÁLOGO DE INDICADORES (BANDERAS ROJAS)

 

COMPROBACIÓN Y CRUCE DE DATOS 

se encargará de cotejar las Declaraciones de Ausencia de 

Conflictos de Intereses cumplimentada por el personal del Ayuntamiento de Calahorra
de los beneficiarios de los fondos del MRR mediante el cruce de la información contenida 

en ella con la información resultante de fuentes como: 

Información externa (por ejemplo, información sobre un potencial conflicto de 

intereses proporcionada por personas ajenas a la organización que no tienen 

relación con la situación que ha generado el conflicto de intereses)

Comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto riesgo de 

conflicto de intereses, basadas en la evaluación de riesgos int

indicadores de fraude definidos en el Anexo XII del presente Plan.

Comprobación de la información a través de bases de datos de los registros 

mercantiles, organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados 

(teniendo en cuenta las normas de protección de datos) o a través de la 

utilización de herramientas de prospección de datos (“data mining

puntuación de riesgos (ARACHNE). 

APLICACIÓN DE NORMATIVA 

Ayuntamiento de Calahorra aplicará de forma estricta la normativa (europea, estatal y 

autonómica) referente a los conflictos de intereses.  

En particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

relativo a los Principios éticos, el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, que regulan la obligación de abstención de las 

autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas, las causas de 

abstención, así como la posibilidad de ser recusados por los interesados por esas mismas 

causas, y, entre otras, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

MEDIDAS DE DETECCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES 

CATÁLOGO DE INDICADORES (BANDERAS ROJAS) 

 

se encargará de cotejar las Declaraciones de Ausencia de 

Ayuntamiento de Calahorra y 
de los beneficiarios de los fondos del MRR mediante el cruce de la información contenida 

Información externa (por ejemplo, información sobre un potencial conflicto de 

nas ajenas a la organización que no tienen 

relación con la situación que ha generado el conflicto de intereses). 

Comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto riesgo de 

conflicto de intereses, basadas en la evaluación de riesgos interno o los 

del presente Plan. 

Comprobación de la información a través de bases de datos de los registros 

mercantiles, organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados 

rmas de protección de datos) o a través de la 

data mining”) o de 

aplicará de forma estricta la normativa (europea, estatal y 

En particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 

statuto Básico del Empleado Público 

relativo a los Principios éticos, el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, que regulan la obligación de abstención de las 

dministraciones Públicas, las causas de 

abstención, así como la posibilidad de ser recusados por los interesados por esas mismas 

causas, y, entre otras, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 



 

 

 

 
 

Deberá consultarse el catálogo de banderas rojas que se recoge en el 

presente Plan de medidas antifraude

riesgo en todo el proceso. 

 

En los procedimientos que se tramiten para la ejecución de actuaciones del PRTR, en el 

ejercicio de la función de control de gestión, deberá quedar documentada, mediante la 

cumplimentación de la correspondiente li

XIII, la revisión de banderas rojas que se han definido.
 
7.2 EVALUACIÓN PERMANENTE Y PERIÓDICA

 

El Ayuntamiento de Calahorra
evaluación permanente y periódica de 

el proceso de toma de decisiones como, por ejemplo:

 

• Cumplimentación periódica de cuestionarios de referencia para evaluar si el 

personal está alerta y puede determinar qué situaciones generan conflictos 

intereses aparentes, potenciales o reales. 

 

• Listas de control para el personal de

en la toma de decisiones.

 

8. MEDIDAS DE CORRECIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES
 
El personal del Ayuntamiento de Calahorra, 
53 del de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público1 y en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, deberá 

actuar, en todo momento, en cumplimiento

operantes en el sector.  

 

De manera específica, el personal de

momento, con la máxima lealtad, debida diligencia y buena fe con la Administración en la 

que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 

ciudadanos. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los 

ciudadanos y estará regida por los principios de imparcialidad y el interés común, al 

margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 

corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar este principio. 

 

El personal del Ayuntamiento de Calahorra 
tengan un interés personal, así como de toda actividad privada o interés que pueda 

suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público. 

Deberá consultarse el catálogo de banderas rojas que se recoge en el 

lan de medidas antifraude, en el que constan los indicadores de 

En los procedimientos que se tramiten para la ejecución de actuaciones del PRTR, en el 

ejercicio de la función de control de gestión, deberá quedar documentada, mediante la 

cumplimentación de la correspondiente lista de comprobación que se indica en el 

, la revisión de banderas rojas que se han definido. 

EVALUACIÓN PERMANENTE Y PERIÓDICA 

Ayuntamiento de Calahorra establecerá mecanismos internos que permitan una 

evaluación permanente y periódica de las situaciones en las que el personal participe en 

el proceso de toma de decisiones como, por ejemplo: 

Cumplimentación periódica de cuestionarios de referencia para evaluar si el 

personal está alerta y puede determinar qué situaciones generan conflictos 

intereses aparentes, potenciales o reales.  

Listas de control para el personal del Ayuntamiento de Calahorra 
en la toma de decisiones. 

MEDIDAS DE CORRECIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES 

Ayuntamiento de Calahorra, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

53 del de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público1 y en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, deberá 

actuar, en todo momento, en cumplimiento de los principios éticos y de transparencia 

De manera específica, el personal del Ayuntamiento de Calahorra deberá actuar, en todo 
momento, con la máxima lealtad, debida diligencia y buena fe con la Administración en la 

en sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 

ciudadanos. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los 

ciudadanos y estará regida por los principios de imparcialidad y el interés común, al 

cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 

corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar este principio. 

Ayuntamiento de Calahorra se abstendrá en aquellos asuntos en los que 
tengan un interés personal, así como de toda actividad privada o interés que pueda 

suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público. 

 

Deberá consultarse el catálogo de banderas rojas que se recoge en el Anexo XIII del 
, en el que constan los indicadores de situaciones de 

En los procedimientos que se tramiten para la ejecución de actuaciones del PRTR, en el 

ejercicio de la función de control de gestión, deberá quedar documentada, mediante la 

sta de comprobación que se indica en el Anexo 

establecerá mecanismos internos que permitan una 

las situaciones en las que el personal participe en 

Cumplimentación periódica de cuestionarios de referencia para evaluar si el 

personal está alerta y puede determinar qué situaciones generan conflictos de 

Ayuntamiento de Calahorra que participe 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 

53 del de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público1 y en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, deberá 

de los principios éticos y de transparencia 

deberá actuar, en todo 

momento, con la máxima lealtad, debida diligencia y buena fe con la Administración en la 

en sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 

ciudadanos. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los 

ciudadanos y estará regida por los principios de imparcialidad y el interés común, al 

cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 

corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar este principio.  

se abstendrá en aquellos asuntos en los que 

tengan un interés personal, así como de toda actividad privada o interés que pueda 

suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público.  



 

 

 

 
 

 

Las medidas de corrección en las situaciones de co

sancionar a la persona implicada y/o remediar cualquier mal causado por el conflicto de 

intereses. 

 

8.1 SISTEMA DE COMUNICACIÓN
 

Las personas afectadas por una situación que pudiera implicar la existencia de un 

conflicto de interés deberán 

circunstancia al superior jerárquico que procederá a llevar a cabo los controles e 

investigaciones necesarios para aclarar la situación y,

Comisión Antifraude.  

 

En caso de que exista un conflicto de interés, y como procedimiento de resolución, el 

personal del Ayuntamiento de Calahorra
 

1. Poner en conocimiento de la persona física o jurídica con la que existe conflicto de 

interés, la existencia de este y la paralización de las actuaciones hasta su 

resolución.  

 

2. Poner en conocimiento del superior jerárquico inmediato la situación que genera 

conflicto de interés y si el conflicto le afecta personalmente o a través de una 

persona vinculada, detallando su objeto y las principales condiciones de la 

operación o decisión proyectada

 

3. El superior jerárquico deberá informar inmediatamente a la persona designada 

para ejercer las labores de Coordinación del Plan de medidas Antifraude del 

Ayuntamiento sobre 

convocar a la Comisió

 

4. Abstenerse de realizar cualquier actuación hasta que se tome una decisión al 

respecto y le sea comunicada por el superior jerárquico inmediato. 

 

5. Realizar las actuaciones que le sean ordenadas desde el superior 

inmediato. 

 

Asimismo, cuando la actuación o conducta sea de naturaleza penal, se deberán comunicar 

los hechos al Ministerio Fiscal a fin de que éste adopte las medidas pertinentes.

 
8.2 APLICACIÓN ESTRICTA DE LA NORMATIVA INTERNA

 

Las medidas de corrección en las situaciones de conflictos de interés tienen como objeti

sancionar a la persona implicada y/o remediar cualquier mal causado por el conflicto de 

SISTEMA DE COMUNICACIÓN 

Las personas afectadas por una situación que pudiera implicar la existencia de un 

deberán comunicar por escrito a la mayor brevedad posible 

circunstancia al superior jerárquico que procederá a llevar a cabo los controles e 

investigaciones necesarios para aclarar la situación y, comunicará tal circunstancia a

conflicto de interés, y como procedimiento de resolución, el 

Ayuntamiento de Calahorra deberá actuar como sigue:  

Poner en conocimiento de la persona física o jurídica con la que existe conflicto de 

interés, la existencia de este y la paralización de las actuaciones hasta su 

Poner en conocimiento del superior jerárquico inmediato la situación que genera 

conflicto de interés y si el conflicto le afecta personalmente o a través de una 

persona vinculada, detallando su objeto y las principales condiciones de la 

operación o decisión proyectada. 

El superior jerárquico deberá informar inmediatamente a la persona designada 

para ejercer las labores de Coordinación del Plan de medidas Antifraude del 

Ayuntamiento sobre la situación que genera conflicto de interés, y éste a su vez, 

convocar a la Comisión Antifraude para que evalúe la situación.  

Abstenerse de realizar cualquier actuación hasta que se tome una decisión al 

respecto y le sea comunicada por el superior jerárquico inmediato. 

Realizar las actuaciones que le sean ordenadas desde el superior 

Asimismo, cuando la actuación o conducta sea de naturaleza penal, se deberán comunicar 

los hechos al Ministerio Fiscal a fin de que éste adopte las medidas pertinentes.

APLICACIÓN ESTRICTA DE LA NORMATIVA INTERNA 

 

nflictos de interés tienen como objetivo 

sancionar a la persona implicada y/o remediar cualquier mal causado por el conflicto de 

Las personas afectadas por una situación que pudiera implicar la existencia de un 

a la mayor brevedad posible tal 

circunstancia al superior jerárquico que procederá a llevar a cabo los controles e 

comunicará tal circunstancia a la 

conflicto de interés, y como procedimiento de resolución, el 

Poner en conocimiento de la persona física o jurídica con la que existe conflicto de 

interés, la existencia de este y la paralización de las actuaciones hasta su 

Poner en conocimiento del superior jerárquico inmediato la situación que genera 

conflicto de interés y si el conflicto le afecta personalmente o a través de una 

persona vinculada, detallando su objeto y las principales condiciones de la 

El superior jerárquico deberá informar inmediatamente a la persona designada 

para ejercer las labores de Coordinación del Plan de medidas Antifraude del 

, y éste a su vez, 

Abstenerse de realizar cualquier actuación hasta que se tome una decisión al 

respecto y le sea comunicada por el superior jerárquico inmediato.  

Realizar las actuaciones que le sean ordenadas desde el superior jerárquico 

Asimismo, cuando la actuación o conducta sea de naturaleza penal, se deberán comunicar 

los hechos al Ministerio Fiscal a fin de que éste adopte las medidas pertinentes. 



 

 

 

 
 

El personal del Ayuntamiento de Calahorra
abstención y recusación previsto en los arts. 23 y 24, respectivamente, de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen

sancionador establecido en

pública y buen gobierno, art. 24 de la

del Sector Público, relativo a la recusación, así

aplicable. Asimismo, se tendrá en cuenta lo prevenido en el Real

de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las

Sector Público Local. 

 

La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas 

la responsabilidad que proceda.

 

El órgano competente del Ayuntamiento de Calahorra 

recusación de las personas que se encuentren

forma motivada, dejando constancia de su decisión por

 

La abstención no implicará,

que hayan intervenido, debiéndose

en concreto y resolverse 

cancelar el acto con cargo a los fondos del MRR afectado por

repetir la parte del procedimiento

 

Al objeto de lo dispuesto en los párrafos anteriores, 

labores de Coordinación del Plan de medidas Antifraude, a instancia de la Comisión 

Antifraude, realizará las verificaciones

marco de las facultades que

efectos, podrá solicitar la documentación o información

tanto a la persona que se

comunicante u otros órganos,

documentación o información

 

El órgano competente del Ayuntamiento de Calahorra 

tendentes a adoptar las sanciones disciplinarias y las medidas 

procedan y/o hacer público lo ocurrido para garantizar la transparencia de las decisiones 

y, como elemento disuasorio,

similares, de acuerdo con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

la información pública y buen

 

De manera adicional, en su caso, el 

de intereses a las autoridades

 

Ayuntamiento de Calahorra estará sometido al procedimiento

abstención y recusación previsto en los arts. 23 y 24, respectivamente, de la Ley 40/2015, 

Régimen Jurídico del Sector Público, así como

en el  art. 27 de la Ley de transparencia, acceso a la información 

buen gobierno, art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, relativo a la recusación, así como en cualquier otra normativa 

, se tendrá en cuenta lo prevenido en el Real Decreto 424/2017, de 28 

de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las

La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a 

proceda. 

órgano competente del Ayuntamiento de Calahorra resolverá sobre la abstención y 

recusación de las personas que se encuentren en situación de conflictos de intereses de 

constancia de su decisión por escrito. 

La abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los actos en 

que hayan intervenido, debiéndose analizar las actuaciones desarrolladas

de manera fundada. En su caso, el super jerárquico podrá 

cancelar el acto con cargo a los fondos del MRR afectado por el conflicto

procedimiento afectada. 

Al objeto de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la persona designada para ejercer las 

labores de Coordinación del Plan de medidas Antifraude, a instancia de la Comisión 

realizará las verificaciones y actuaciones que considere necesarias

que le atribuyan las disposiciones normativas aplicables. A tales 

efectos, podrá solicitar la documentación o información adicional que estime

se encuentre en situación de conflicto de interés

órganos, entidades o personas físicas que pudieran

información que fuera necesaria. 

órgano competente del Ayuntamiento de Calahorra podrá tramitar los procedimientos 

adoptar las sanciones disciplinarias y las medidas administrativas que

procedan y/o hacer público lo ocurrido para garantizar la transparencia de las decisiones 

disuasorio, para impedir que vuelvan a producirse

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno. 

De manera adicional, en su caso, el Ayuntamiento denunciará la existencia de conflictos 

autoridades competentes. 

 

procedimiento de 

abstención y recusación previsto en los arts. 23 y 24, respectivamente, de la Ley 40/2015, 

como al régimen 

acceso a la información 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

como en cualquier otra normativa 

Decreto 424/2017, de 28 

de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 

circunstancias dará lugar a 

resolverá sobre la abstención y 

en situación de conflictos de intereses de 

necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los actos en 

desarrolladas en cada caso 

En su caso, el super jerárquico podrá 

conflicto de intereses y 

la persona designada para ejercer las 

labores de Coordinación del Plan de medidas Antifraude, a instancia de la Comisión 

necesarias en el 

osiciones normativas aplicables. A tales 

estime oportuno, 

de interés como al 

pudieran disponer de la 

tramitar los procedimientos 

administrativas que 

procedan y/o hacer público lo ocurrido para garantizar la transparencia de las decisiones 

producirse situaciones 

transparencia, acceso a 

denunciará la existencia de conflictos 



 

 

 

 
 

En todo caso, la persona designada para ejercer las 

medidas Antifraude informará a la 

conflicto de intereses declarada, de las verificaciones y actuaciones realizadas y de las 

decisiones tomadas para la 

 

8.3 REVISIÓN, SUSPENSIÓN Y/O CESE DE LA ACTIVIDAD
 
Las autoridades y el personal de

de las causas que pueda dar lugar a un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir 

en los procedimientos afectados. 

 

El conflicto de interés también afectará a aquellos beneficiarios privados, socios, 

contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean financiadas con el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pe

contra de los intereses financieros europeos, nacionales y autonómicos, en el marco de 

un conflicto de intereses. 

 

El Ayuntamiento de Calahorra
cancelará el contrato/acto afectado debiendo r

contratación pública en cuestión. 

 

Además, podrá adoptar cualquier otra medida adicional de conformidad con el Derecho 

aplicable, como, por ejemplo, sanciones disciplinarias o administrativas y/o incoación del 

expediente disciplinario. 

 

9. APROBACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR
 
El Procedimiento para tratar Conflictos de Intereses será aprobado por el 

de Calahorra, por el Pleno junto con el Plan de medidas Antifraude

día siguiente de su aprobación y será publicado en 

 

Se revisará y se actualizará periódicamente a propuesta d

revisiones deberán ser aprobadas por 

el Pleno, e igualmente publicadas.

 

 

 

 

 

la persona designada para ejercer las labores de Coordinación del Plan de 

informará a la Comisión Antifraude de la posible existencia de

conflicto de intereses declarada, de las verificaciones y actuaciones realizadas y de las 

gestión del mismo. 

EVISIÓN, SUSPENSIÓN Y/O CESE DE LA ACTIVIDAD 

Las autoridades y el personal del Ayuntamiento de Calahorra en quienes concurra alguna 
de las causas que pueda dar lugar a un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir 

en los procedimientos afectados.  

El conflicto de interés también afectará a aquellos beneficiarios privados, socios, 

contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean financiadas con el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pe

contra de los intereses financieros europeos, nacionales y autonómicos, en el marco de 

Ayuntamiento de Calahorra cesará toda actividad afectada por conflicto de intereses y 
cancelará el contrato/acto afectado debiendo repetir la parte del procedimiento de 

contratación pública en cuestión.  

Además, podrá adoptar cualquier otra medida adicional de conformidad con el Derecho 

aplicable, como, por ejemplo, sanciones disciplinarias o administrativas y/o incoación del 

APROBACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR 

El Procedimiento para tratar Conflictos de Intereses será aprobado por el 

por el Pleno junto con el Plan de medidas Antifraude. Entrará en vigor, al 

día siguiente de su aprobación y será publicado en la web municipal. 

Se revisará y se actualizará periódicamente a propuesta de la Comisión Antifraude

revisiones deberán ser aprobadas por la Alcaldía, previa delegación de la 

e igualmente publicadas. 

 

labores de Coordinación del Plan de 

de la posible existencia de 

conflicto de intereses declarada, de las verificaciones y actuaciones realizadas y de las 

en quienes concurra alguna 

de las causas que pueda dar lugar a un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir 

El conflicto de interés también afectará a aquellos beneficiarios privados, socios, 

contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean financiadas con el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en 

contra de los intereses financieros europeos, nacionales y autonómicos, en el marco de 

cesará toda actividad afectada por conflicto de intereses y 

epetir la parte del procedimiento de 

Además, podrá adoptar cualquier otra medida adicional de conformidad con el Derecho 

aplicable, como, por ejemplo, sanciones disciplinarias o administrativas y/o incoación del 

El Procedimiento para tratar Conflictos de Intereses será aprobado por el Ayuntamiento 
. Entrará en vigor, al 

e la Comisión Antifraude, y las 

la Alcaldía, previa delegación de la competencia por 



 

 

 

 
 

 

 

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 

                                                           
1
 Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis; Reglamento (UE) 1408/2013, de la Comisión, de 

18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis en el sector agrícola; Reglamento (UE) 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014 relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector de la pesca y de la acuicultura; Reglamento (UE) 360/2012 de la Comisión, de 
25 de abril de 2012 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de mínimis TFUE a las ayudas de mínimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico 
general. En este caso deben cumplirse con todas las obligaciones establecidos en los Reglamentos, prestando especial atención a que no se rebasen los umbrales establecidos para ser consideradas ayudas 
de mínimis. 
2 Reglamento (UE) 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el 

mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE; Reglamento (UE) n °1388/2014 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas a 
empresas dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE. 
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https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/inicio.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/inicio.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/inicio.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
http://ec.europa.eu/anti-fraud
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